
MUN]CIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC¡PAL NO 519 -202o-GM-MDCC

Cerro Colorado, 15 de octubre de 2020

VISTOS:

LA FiChA TéCN¡CA dENOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DEL ['INI COMPLEJO DEPORTIVO EN LA ASOCIACION DE
VIVIENDA VILTA SANTA I\¡ARIA DE LA I\¡ARGEN DERECHA DEL CONO NORTE, DISIRITO DE CERRO COLORADO .
AREQUIPA - AREQUIPA"; TMMITE N'2oo8o5r156t |NFoRME N" 018-2020-Jt\¡AV-GScA-MDcc: |NFoRME N'0116-2020-
sGMAV-GSCA-MDcc; INFORME N' 177-2020-MDcc-coP¡iAL-JHSH; tNFORME LEGAL N' 3o-2020-ABG-cscA-
i¡DCC/GRHQ; INFORME N" 294-2020-GSCA-¡¡DCC; INFORN¡E N' 395-2020-MDCC/GPPR; TNFOR¡¡E LEGAL N. 156-2020-
SGAt¡,icAJ-l\¡DCC; PROVEIDO N' 697-2020GAJ-MDCC: v.

CONSIDERANDO:

desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pción; asimismo, es funcaón de la mun¡capalidad eje¿utar d¡rectamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el dese;vofu¡miento de ja vida
delvecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en eld¡strito, tales co;o pistas o calzadas, vias, puentes,
parques' merc-ados, canales de irrigación, locales comunales y obras sim¡lares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del articulo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipat¡dades;

Que, mediante Deareto Supremo N' 008-2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nac¡onal
por la extsten-cia del COVID-19 y se d¡ctaron med¡das de prevenc¡ón y control para evitar la propágac¡ón del mismo; asítamb¡én,
con Decreto Supremo No 044-2020-PcM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergen¿ia Ña;ionat y dispuso et a¡slamento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nac]ón a consecuenáia d;l brote del covlD-
'19; en dicho contexto. el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, ,Decreto de Urgencia para ta
react¡vacaón económ¡ca y atención de la población a l¡avés de la inversión pública y gasto corriente, ante la Emerge;cia Sanitaria
producida por el COVID-19":

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Po¡ítica delEstado, "Las Munic¡patjdades Provinc¡ates y Distritates
los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia ,

lia que segÚn el Af. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en la
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con su¡eción al ordenam¡ento iurídico:

7 Que, de confomidad con el artlculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipatidades", tos
gob¡ernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios gúblicos locares v eiprestación de los servicios públicos locales y el

Que, el numeral 40.3 del artfculo 40' de la D¡rectiva N" OOl-2019-EF/63.01, D¡rectiva cenerat det S¡sterna Nacionat de
Programación Multianualy Gest¡ón de Inversiones, establece que corresponde a las entidades progrsmaf, ejecutar y supervrsar tas

contagio por COVID-19 en ¡a ejecución de obras de construcción, en función ¿ la normatividad vigente en materia áe salud de tos
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- , . l,¡, aclividades mediante las cuales.se garant¡za la operación y manten¡m¡ento de los adivos genárados con la eiecuc¡ón de las

-i -.' '',.'r- rnveÉrones: porotro lado, la Trigésima Sela Olsposición Complementaria Final del Decreto de Urgenc¡a N. 014-2ó19, Decreto de
j.-1..".,;;urgenc¡aqueApruebaelpresupuestodelSedorPubl¡coparael año F¡scal2O2o, señala "Autorízáse a los gobiernos fegionales y
? -#til!r¡'tr' , gobrernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre canon y regalía minera, asi como dá
-. -"t 

los saldos de balance generados por d¡chos qoñcsptos, para ser destinados a acciones de mantenjmiento de la Infraestructura";
"s4ocu"os' as¡m¡smo, a lravés del Decreto supremo N' 103-2020-EF, en su artículo 1" se aprueba €stablecef d¡spos¡ciones reglamentarias

para la tramilación de las contratac¡ones de bieneE, Serv¡cios y obras que las entidades públicas reinicien como consecuencia de¡
Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del covlD-1g, en concordanc¡a con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por et Decreto Supremo No 080_2020-pCM:

Que, med¡ante Decreto de Alca¡día No 03-2020-¡¡DCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡f¡cado por et Decreto de
Alcaldfa No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a to estabtecido en ;t Reglamento de
organizac¡ón y Func¡ones y en el Manual de organización y Func¡ones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimienio de Areas
Verdes es la responsable dei 1.1 La lormulación, evaluación y conformidad d; los expedientes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mu¡icipalidad D¡skitalde Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y superviiión y r;cepc¡ón y liquidación
de los expedientes técnicos o flchas de mantenim¡entos de campos deport¡vos, parques, járdines, bermás, óvalos, pÍazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipali¿ad Dastrital de Cerro Coloradot

Que, med¡ante trámite N'2008051156, se realiza la entrega de la elaboración de la Ficha Técnica denomtnaoa.I\4ANTENIMIENTO DEL I\4INI COMPLEJO DEPORTIVO EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA SANTA I\¡ARIA DE LA
MARGEN DERECHA DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA' DaÉ su evatuacron v
aprobación: mediante Infoñhe N'018-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, el evaluador técnico de ta Sub Gerencta d;
Mantenimiento de Áreas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, informa que el conten¡do de la Ficha Técnica, es conforme a los
requisitos minimos para su aprobación; asimismo indica que ia F¡cha Técnica de Mantenimiento cumpte con los "Lineamientos de
prevención y control frente a la propagac¡óñ del COVID-19 en la ejecución de obras de construcción", los cuales foman parte
Integrante de la Resolución Ministerial No 085-2020-VIVIENDA y que t¡ene como finalidad de contribuir con la Drevención del
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Que, mediante Informe N" 0116-2020-SG|\,AV-GSCA-i,|DCC, el encargado de la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de
Áreas Verdes, Ing. Cristian oíaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técnicos y requisitos forma€s oe
acuerdo a sus competenc¡as, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a S/. 163,779.63
soles (CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 63/1OO SOLES), con la modalidad de ejecución
por Contrata, con un plazo de ejecución de 30 dias cálendarios; de la misma manera con Informe N' 294-2020-GSCA-MDCC, la
Gerencia de Serv¡cios a la Ciudad ratifica la conformidad otorgada y solicita su apfobación mediante acto resolutivo. Con informeN" 395-2020-MDCC/GPPR, el Gefente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna DtSPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL, pOT Ia suma S/. 163,779,63 soles (CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTos SEÍENTA Y NUEVE coN
63/100 SOLES), los cuales sefán cargados en la Actividad: 5000936 "Mantenimiento de la Infraestructura Construida" con fuente
de financiamiento: 5, Rubro:18ty, mediante Informe LegatNo 155_2020-SGAL¡"icAJ_lvlDcc ye¡prove¡do N.697_GAJ-MDOO, det
Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de Asesoría Jurídica respeclivamente, concluyen que resutta
procedenle la aprobación de la ficha técnrca

Que, mediante el numeral 1 del artículo 1'de la Resoluclón de la Contraloria N' 195-88,CG. que reoula las ooras
ejecutadas por Administración Directa, determ¡na que las entidades que programen la ejecución de obras bajo e;ta modal¡dad,
deben contar con la asignación presupuestal correspond¡ente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.
Asimismo, en su numeral 3 del citado artículo, establece que, es requisito ¡nd¡spensable para Ia ejecución de estas obras, contat
con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria
descriptjva, especificac¡ones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su anál¡s¡s de costos y cronograma de adquisic¡ón
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las oficinas comp€tentes de la Munjcipal¡dad Distrital de Cerro Coloraoo nan
informado técn¡camente, v¡sado y otorgado la conform¡dad de aprobación de la ficha técnica; considerando ¡os actuaoos, el
otorgam¡ento de la O¡sponib¡l¡dad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerencia de Asesoría Jurfdica,
resulta procedente la aprobación mediante acto resolutivo.

Que, con Oecreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la adm¡nistrac¡ón y delegar funciones adm¡nislrativas en el Gerente Mun¡c¡pal y okos func¡onáriost declarando en su
artículo primero, numeral 15, del6gar al Gerenle Municipal la atr¡buc¡ón de'Aprobar fichas técnicas de mantenimiento confome a
la normatividad competente", por lo tanto, este dospacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento respecto al expediente
de los v¡stos.

Que, estando a las conslderaciones expuestas y a las facultades conferidas par la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y e¡ Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la ¡¡unicipal¡dad Distritalde Cerro Coloradoi en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCN¡CA dCNOMiNAdA .,MANTENIMIENTO DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO EN
LA ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA SANTA TARIA OE LA iiARGEN DERECHA DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO
COLORAOO - AREQUIPA . AREOUIPA"

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto totat asciende a S/. 163,779.63
soles (ClENlO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 63/100 SOLES), siendo el plazo de ejecución
30 días calendario. bajo ¡a modal¡dad de Admin¡stración Indúecta (Contrata) con et sigu¡snte deta e:

ART|CULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la cerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, a la Sub cerencia
de l\rantenimiento de Áreas Verdes y otras que correspondan, realizar ¡as acciones que correspondan a fin de llevar adetante ta
ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas en los ¡nstrumentos nomativos de
gestión de la ¡runicipalidad Diskital de Cerro Colorado, y de acuerdo a tey.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Admin¡strat¡vo de Gerencia Municipal cumpta con notificar y arch¡var ta presente
resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de fecnologfas de la Información, ta publicación de ta presente Resotución €n el
Podal Inst¡tucionalde la Página Web de la Munic¡patidad Distrita¡ de Cerro Cotorado.

MUNICIPAL DAD D STRITAL

CERRO COLORADO

ARTIcULO SEXTO.- ENCARGAR, a las tJnidades Orgánicas competentes, el liel cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO SÉPTlMO.. OEJAR SIN EFECTO. cuatqúier acto admanistrativo que contravenga la presente decis¡ón.

REGISIRESE

C.
GtRt¡¡-r'
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Y ARCHIVESE.


